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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No 0263-22 

 

 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 

           Demandante:         Francisca Corpas de Olivares  

Demandada: Marcela Correal Peña  

Radicado Único: 88-001-31-05-001-2022-00018-00  

 

  

Revisada la presente demanda se observa que este despacho es competente para 

asumir de su conocimiento de igual manera y con el fin de imprimirle celeridad al 

proceso laboral es que se deben observar y respetar las formas y requisitos 

consignados en el artículo 25 del C.P. de T y S.S., al momento de presentar una 

demanda, por consiguiente, se devolverá la misma al actor para que la adecue 

conforme a los requisitos estipulados para los procesos Ordinarios Laborales de doble 

instancia. 

Debe tenerse en cuenta que con la presentación de la demanda se debe aportar 

constancia electrónica de su envió y de los anexos al demandado, como lo dispone el 

parágrafo 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 (vigente al momento de presentación 

de la demanda), el cual señala : “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación el secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” 

(negrilla del Despacho).  

De igual manera revisado el poder suscrito por la demandante se observa que no 

contiene las pretensiones de la demanda, por tanto, no se cumple con lo dispuesto en 

en el artículo 74 del CGP: “En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados” Debiendo entonces especificar en el poder, 

las pretensiones como se describen en la demanda. 



                          

  

   

             

 
Código:  FL-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018 Página 2 de 2 

 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

En consecuencia, se concede un término de cinco (05) días al actor para que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, y de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 del 04 de junio de 2020, se adecue la demanda.  

 

N O T I F I Q U E S E 
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